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V a r i a c i o n e s
U n a  cosa se ha puesto en claro du* 

Xante loa interminables debates sobre 
e l asunto del general D abán ; á saber, 
tjue no hay dos entre los protestantes 
del acuerdo tomado por el Sr. Bermú 
dez Reina, que estén de acuerdo en­
tre  si.

Con razón decía el Sr. Puigcerver, 
contestando a l general Cassola, que és­
te se ponía en contradicción con lo di­
cho por oí Sr. Romero Robledo. Podía 
hacer extensiva la  afirmación á  los res­
tantes y  añadir que los Sres. Martínez 
Cam pos, Sardoal, Cánovas del Castillo, 
H artos, Jovellar, todos cuantos se han 
opuesto á  la  conducta seguida con el 
genera l Dabán, han convergido en la  
censura del acto llevado á  cabo por el 
gobierno, pero han divergido en sus 
fundamentos.

N o  necesitamos dem ostrarlo , pues 
basta con recordar los respectivos dis­
cursos quo sobre el asunto se han p ro ­
nunciado. H ay  quien cree que la  inm u­
nidad parlam entaria es la  inviolabili­
dad absoluta dentro y  fuera del P a r la ­
mento; quien la  ciñeá los actos realiza­
dos en el ejercicio deí cargo dentro el 
palacio d é la s  leyes; quien exige por 
condición el suplicatorio del juez; 
quien no encuentra términos hábi­
les p a ra  el castigo .... ¿á qué prose­
guir? cada uno de los oradores ha to* 
mado su especia! punto de vísta, en con- 
tradicciónevidentecon los quecoinciden 
con él en la  reprobación del tratamien­
to usado con el general Dabán.

Aquí podría decirse, en contestación 
á  todos, lo que Bossuet, con más 6 m e­
nos fundamento, decía á  los primeros 
protestantes: «tu varias, y  lo que varia  
no es la  verdad.»

No hay abogado del ingenio qne no 
encuentre argumentos para defender la 
causa más perdida, ó a l menos para  
distraer el ánimo de los oyentes y  con­
tribuir á desorientarles. Esto es ío que 
han hecho cuantos se han obsilnado en 
probar que el ministro de la  Guerra ro  
tenía atribuciones dentro de la  ley y  la  
Ordenanza, para corregir a l general 
D abán , ó que, aún teniéndolas, se h a ­
lla b a  coartado por la  inmunidad q ra  
gozan los miembros de los Cuerpos co­
legisladores.

Por fortuna la  verdad se ha abierto  
paso con toda nitidez, por loa labios del 
Sr. Bermúdez Reina, que en esta oca­
sión tenia garantizada la  victoria del 
derecho, aunque no hubiera tenido la 
de la elocuencia.

D e la  contradicción manifiesta entre 
los defensores de una misma tesis, po­
dríamos deducir el siguiente arguniemto, 
contra las oposiciones:

«Según vosotros, la  cuestión es tan 
árdua y  confusa, que no llegáis vosotros 
mismos á  poneros de acu e rdo . Para  
unos no hay delito en e l acto que se tra­
ta de penar; para otros lo hay, pero fa l­
ta  para  el c astigo, ley  escrita; para  
otros, habiendo todo esto, atraviesa la  
inviolabilidad del senador, etc., etcé­
tera. ¿No tiene el señor ministro de la 
Guerra, y  el Gobierno que ha  asumido 
su responsabilidad, el derecho de man­
tener á  la  vez su punto de vista, en dis­
cordia con el de cada uno de los oponen­
tes, como éstos lo están unos con otros? 
¿En nombre de qué principio concreto, 
comunmente aceptado, lo condenáis?

H ay  ocasiones en que se coloca de 
una m anera tan lim pia y  terminante, 
tesis contra tesis , afirmación frente 
afirmación, que puede contrabalancear­
se la  ministerial con la  contraria Pero  
aquí no se trata de eso, sino do una 
aglomeración confusa de opiniones, que 
se destruyen unas á  otras, en frente de 
la  única, compacta, c lara  y  razonada  
que sostiene el Gobierno. Aunque no tu­
v iera  ésta en su favor el número, por la  
fuerza de la unidad y  de la  lógica, ha­
b ría  de prevalecer.

Hablando en serio, jam ás «e ha enten­
dido que la  inmunidad parlam entaria  
fuera la  Impunidad. Esto sería sencilla­
mente inm oral y  no ha podido entrar 
un solo instante en la  mente de anti­
guos ni modernos legisladores. N o  se 
necesita ser un jurisconsulto eximio 
para  decidir que el senador y  el diputa­
do están sujetos á  las leyes comunes, 
como ciudadanos, y  á  los particulares 
de la  especial jurisdicción, si á  ella per­
tenecen, auuque hayan sido honrados 
coa la investidura de representantes de 
la  nación.

E l único privilegio que pueden invo­
car fuera del Parlam ento es que ningu­
na autoridad pueda proceder de hecho 
contra ellos sin el consentimiento de la  
Cám ara á que pertenecen. Cuando ésta 
lo otorga, desaparecen las prerrogati­
vas del sonador ó diputado y  vuelve á 
im perar sin obstáculos la  ley  común.

¿Qué fa lta  hace, después de estas no­
ciones, que enseña la  práctica de todos 
los días, entrar en metafísica sobre la  
inm unidad, en excursiones históricas 
sobre origen, y  demás excesos á  que se 
entregan los que buscan en este debate, 
más que la  luz, la  confusión y  las ti­
nieblas?

Todos los españoles estamos cansa­
dos de presenciar suplicatorios por el 
estilo del que se acaba de dirigir contra 
el general Dabán , sin que se produjeran  
protestas ni se les prestara apenas aten­
ción. Se concedían ó se negaban, y  todo 
seguía BU curso. ¿Por qué esta excep­
ción? ¿Por qué se remueven ahora cielo 
y  tierra, como si se hubiera realizado  
un atentado inaudito?

E l pais no lo sabe, nosotros tampoco 
lo sabemos, ni deseamos saberlo. Lo  
que decimos es que nos disgustan por 
todo extrera.. semejantes variaciones.

E C O S  P O L I T I C O S
Los  periódicos lib era les  [coavienen  ea  r e c o ­

nocer la  m anera m agistral como tra tó  e l m i­
nistro de G racia  j  Justicia, Sr. L óp ez  Pn igcer- 
v e r , sn la sesión del C oegreso  de ayer tarde, 
e l aspecto ja r id lco  da la cuestión Dabán*

E l g en e ra l M eodinueta ha |rennnciado, por 
e l mal estado de sa  salud, e l ca rgo  da in d iv i­
duo de la  com isión de la  a lta  Cám ara sobre la 
autorización para detener al gen era l D abán .»

H a  sido una conducta [de hombre prudente.
En op ia ión  de otros muchos esa debir.ra ha­

ber sido tam bién ia de l Sr. M artínez Campos.

U na opinión dei conservador Sr. Elduayen:
— «M e parece m uy razonab ie y  m uy g u b er ­

nam ental la  aetitau  dei gen era l M artínez Cam­
pos.

No creo, por o tra  parte, que la cuestión Da- 
bán pud iera  ser en n ingún caso m otivo de c r i­
sis, pero no {considero tam poco conven iente 
ia eutrada dei partido conservador para den­
tro  de seis ú  ocho meses, por prem atura, y  
c laro  esta que eu  estos momentos, machos 
m eaos.»

P o r  esta v e s  estamos perfectam ente de 
acuerdo con ei señor marqués dei P a zo  de la 
M erced .

E l País inserta un articu lo, titu lado ¡que 
bailen ! y  em p ieza  d e  esta manera;

«A s i g ritaban  an te algunos je fes  m ilitares 
en 1873 turbas inconscientes, agu adas qu izá 
por loa odios de los monárquicos. ¡Que baileul 
deciau  los in fe lices  lanzados á la  indisciplina 
por su ignorancia , por eu insensatez.»

Nosotros crefamoB que en  casa del ahorcado 
no se debiera  mentar la  soga.

E l d ia rio  zorrliiista  lo entiende d e  otra  ma­
nera.

Nos ahorra  e l traba jo  d e  hacerlo nosotros.
Nos gusta, sobre todo, qne é l mismo ju zgu e  

BUS sectarios de inconscientes.

, E l  lo qu e dicen ciertas tribus del cen tre  de 
A fr ic a  ó del A s ia , que llam an bárbaros á loa 
europoos.

D ice  E l Liberal:
«E l Sr. Cánovas solo ha hablado para repetir  

varias veces que no es e l m inistro de la G uerra  
sino la  Reina R egen te  quien ba arrestado ó 
qu ien v a  á a rrestar al gen era l Dabán. Somos 
respetuosos con todas las in ic iativas. Y  no hay 
que decir i l  agradecem os al je fe  del partido 
conservador que sea el que ia  ha tomado en 
este asunto. Más daño ba hecho á  ia Corona 
con BU discurso que los gsn era ies  de Sagunto 
eon BUS am enazas.»

A  esto tira  s iem pre e l d iario  republicano á 
hacer dañe á la Corona.

P e ra  está tan a l.a , que n i lie ga  á e lla  E l L i ­
beral, ni e l mismo Ibr. Cánovas del Castillo.

Contestando á  una queja form ulada a ye r  por 
E l Liberal contra e l detestab le servicio de Co­
rreos d ice anoche La\ Correspondencia:

«Enterado e l d irector gen era l de Correos del 
suelto que b oy  publica E l Liberal, ha pedido 
in form es á Valdepeñas y  Granatula soOre e l 
hecho qu e se denuacia re fe ren te  á la apertura 
de un certificado; y  con los antecedentes que 
reúna, crea A 'i L ió s ra l qu e e l autor de aquel 
será  castigado detndamente; y ,  caso necesario, 
som etido á  ios tribauaies de ju stic ia , como ya  
lo  han sido otros y  lo están siendo codos aque- 
lias que no cumplen sus deberes con ia  honra­
d ez  q a e  hay derecho á ex ig irles .

N o  está, pues en lo c ierto  nuestro co lega  al 
a firm ar que nadie castiga  n i e v ita  semejantes 
abasos.»

Esa es la misma m uletilla  de siempre. 
¿Q uiere hacernos e l fa v o r  et Sr. Mansi de 

pub licar ana relación  nominal donde c insten 
todos los empleados de correos castigados en 
los últim os cuatro años y  las causas porque lo 
han sido? ¿A. qué no 10 hace?

La cuestión Dabáu.
BL DISOU&SO DEL SBNOB BASASTA

Leem os en L a  Correspondencia:
«S egú n  dice un periódico de la  noche, el se­

ñor Sagasta  ha rec ib idc un te legram a  techado 
en Londres, eu e l que uo am igo suyo le  parti­
cipa que loa políticos de todos matices de l R e i­
no U a id o  aplauden lo hecho con e l gen era l 
D abán .»

¿Qué les parecerá  de esto á los señores del 
otro  bando?

D irán  qne eso Obedece á tas bárbaras cos­
tum bres yankeéa, pero no á las adelantadas de 
nuestro pais.

Recomendamos la  lectura in teg ra  del con­
ciso y  razonado discurso pronunciado en la 
sesión del C ongreso del tunea por e l je fe  del 
G abinete.

D ice  asi:
■Muy arrebatadam ente ha hablado e l Sr. Cá­

novas del Castillo, según ha dicho al term inar 
sn brlllanCB peroración; pero más arrebatada­
m ente tengo y o  qne hablar, porque m e queda 
menos tiem po qne á S. S ., y  más tarde qua su 
señoría entro en este debate.

N o  teman, pues, los señores diputados que 
v a y a  á pronunciar un d ljcurso la rgo  en con­
testación al qne acaban de oír a l Sr. Cánovas 
del Castillo. P a ra  ab rev ia r todo ío posible, 
v o y  á basarme y  me apoyaré en la m 'sma te ­
sis de l discurso de S. S., n-̂  hay más sino que 
de esa pr. pia tésis dei Sr. Cánovas del Castillo 
v o y  á  sacar censscuencias com pletam ente dis­
tintas, pero, en  mi opinión, más lógicas y  más 
naturales.

En rea lidad, el acto del señor m inistro de la 
G u erra  está peifeetam ente exp licado en las 
rea les órdenes que ha trascrito al Senado y  al 
capitán gen era !, y  otra  que después también 
ba d ir ig id o  a l Senado: y  cuando el señor mi­
nistro de la G u erra  em pezó por exp licar aqu í 
su conducta, lo h izo del mismo modo que ex  
presa la rea l orden prim era que ha aplaudido 
e l Sr. Cánovas, como redactada conform e al 
más perfecto derecho m ilitar. Tenem os, pues, 
reconocido por la  declaración  misma del señor 
Cánovas del Castillo, que e l señor m inistro de 
la  G u erra  ha ob rado lega lm ente, y  que ha to ­
mado eon e l ten iente g en era l Sr. Dabán aque­
lla  resolución que estaba en sus acribnelones 
adoptar.

Ah ora  e l Sr. Cánovas hace una distinción, 
d iciendo: no sen atribuciones dei m inistro de 
la  G uerra; BoaaCrlbuciones que se desprenden 
de la  jurisQ iceión reten ida por e l rey , porque 
rea lm ente esta jurisdicción  reten ida por el rey , 
es la ju risd icc ióo Inherente á las fancioues que 
la CoDB(ita.:lóa y  las leyes del Estado le  a tr i­
buyen; y  el m inistro da la  d u erra , en  nombre 
de esta ju risd icción  inherente á las funciones 
que a l r e v  atribuyen  la Constitución y  las le ­
yes  del Estado, funciona y  proceda y  rea liza  
sns actos, y  ha rea lizado  e l de im poner una 
corrección  a l g en era l Sr. Dabán.

D e  m anera que estamos eompletamente 
de acuerdo, cosa que hasta ahora no habla 
con fesado n inguno de los que han hecho la 
oposición al gob ierno en este asunto; estamos 
de acuerdo en que el señor ministro de la G u e­
rra , en nom bre del R ey, ha podido hacer lo 
qu e ha hecho. Y  no es e l R ey  e l que lo na rea ­
lizado, DO es la Baina en este caso; es e l m inis­
tro de la  G uerra  el único responsable y  el 
único que lo ha hecho en nombre det R ey , co­
mo hacen los m luistros todas las cosas.

Si ha estado en su derecho im poniendo una 
corrección al gen era l Dabán, si esa corrección 
es de aquéllas que por ser ese g en era l un se­
nador, la  Constitución profaibe qne se rea lice  
siu perm iso del Senado, ha estado en su dere­

cho y  ha cum plido eon su deber presentándose 
a l Senado á  p ed ir  e l perm iso para ap licarla . 
(A ’ í  6> .  Cánovas del Castillo: P re v io .) ¿P rev io?  
Entonces, ¿dónde está lo d iscrecional de esa 
jn risd ición  reten ida, que S. S. aplaude tanto? 
P orqu e  una d e  dos, si esa jarisd iccióa )del R ey , 
si esa ju risd icción  reten ida facu lta  para im po­
ner correcciones discrecionales, medidas dis­
crecionales y  puede Imponerlas y  las impone 
en cualqu ier momento y  de cualquier modo, 
¿cómo se v a  á ped ir para e llo  perm iso? Eaton- 
ces, ¿dónde está la  discrección de esa jurisdie* 
ción  retea ida , que S. S. cree que ha conquista­
do esta tac-'e y  que ba aplaudido tanto com o 
conservador?

¡A b ! Sr. Cánovas no puede ser eso, toda v e z  
qne la  jurlsdie lón  reten ida de esas facultades 
discrecionales. Y  cuidado que y a  aqu í se trata  
de l R ey ; no me ponga su señoría  cortapisa nin­
guna, porque entonces esa conquista qu e su 
señoría cree haber hecho, eu bien y  para el 
triun fo de las doctrinas conservadoras, desapa­
rece.

P e ro  además, Sr. Cánovas ¿no 00 le ocurre á
S. S. quo en tre las correcciones discrecionales,
en tre las medidas Idiscrecionales quo arrancan 
de esa ju risd icc ión  reten ida, pueden estar, no 
sólo el arresto, sino, por ejemplo, una sim ple 
am onestación? Si hay que pedir perm iso p r e v i»  
pa ra  esasim ple amonestación, ¿cree su señoría  
que queda b ien  parada esa jurísdic ión  reten ida 
que tanto aplaude su señoría, teniendo que Ir 
al Senado á d ee li: Señores senadores: un gene­
ra l ha com etido una fa lta , necesito amonostat- 
le, y , por tanto, 08 ru ego  m e deis perm iso para 
am onestarle.

T  si no tiene  necesidad do pedir perm iso para 
una amonoBCación, que también es una correc­
ción, tam poso tendrá necesidad de pedir per- 
niso p rev io  para  im poner un arresto, que es 
tam bién una corrección, ü n íjam en te  tiene  que 
pedirlo  para p riva r  de libertad, porr que según  
e l tex to  constitucional, ni los senadores ni los 
diputados pueden eer procesados ai arrestados 
sin p rev ia  au iortfso ióQ . Por eso no ht-mos 
arrestado al señor g en era l Dabán, que si no 
hace tiem po que estarla  arrestado. (M uy b ien .)

P o r  lo demás, Sr. Cánovas del Castillo, hace 
b ien  su señoría, y  yo  le  aplaudo binceramcuto, 
como le  he aplaudido en otras muchas ocasio­
nes, en  levan ta r su poderosa v o z  en defensa 
de la d ign idad  parlam entarla y  de la  in v io la ­
b ilidad  de loa representantes de l país, porque 
eon s ile ro  una y  otra  como las más firm es g a ­
ran tías paca las libertades públicas. Pero , s ñor 
Cánovas del Castillo, sn s -ñoria no ti>-ne en 
cuenta más que una clase d i  d .gn ldad  y  una 
clase d e  invio lab itídad ; no tiene en  cuenta la 
la v io lab illd ad  que principalm ente necesitan 
los representantes del pais y  los Cuerpos Co- 
leg is ladores, la máb ;;raade de todas las in v io ­
lab ilidades, la de que jam ás tengan  e c fre iA s  
n ingún género de fu erza  pública. (,May b ien .)

Pues si e l acto de ese gen era l d irig iéndose 
i  in i  com pañeros, tam bién generales dei e jé r ­
c ito , para  exc itarles  con tra ía s  disposi.ioues 
del C ongreso y  del Senado, para concitarles 
contra las m edidas de las Cortes, para  buscar 
su m anifestación co lectiva  contra los acuerdos 
del Parlam ento, se consiente; si oso se perm ite  
a l señor gen era l Dabán, sl eso no se cas tiga  á 
p re 'e x to  de qne esas dlsposioioues parlacnan- 
tarias ó la in ic ia t iva  de les diputados pueden 
ser perjiid-cia les á los In tereses de ios g en e ra ­
les... (E l  Sr. Cassola: Eso no es e is c to . )

A s i lo  d ice el g en era l Dsbán. {E l  Sr. Cas- 
sola: N o  lo  dice.— E í Sr. Romero Robledo: S l 
eso es un de lito  que se le  form e Consejo d e  
g u e r ra . )  El gen era l Dabáu d irig iéudose ,á sus 
com pañeros de gen era la to , ¿no d ice por qu é 
se d ir ig e  á ellos? ¿No dice que es con m otiva  
de haberse presentado aqu í ana proposición 
sobre separación de mandes, porque sa pensa­
ba suprim ir capttan ia i gen era les? .. (E l  señor 
Cassola: Porqu e qu iere saber su op in ión.) L a  
opinión de la  fu erza  arm ad » es obedscer ai 
gob ierno, á los poderes IpúblleoB. (M uy bien, 
m uy b ien .)

Pues b ieo ; si se eonssda hoy  eso a l g en e ra l 
Dabán, ¿cuál seria  la suerte de este d eslich a- 
áo pais ten iendo siem pre enfrenta délos acuer­
des parlameatariOB, de las d iicuslones parla ­
m entarias, U  fu erza  pública, diciendo que esta­
b a  disgustado de esos acuerdos ó d ísposlsioses? 
(E lS r .  Cassola: N o  era  para eso.) Sl no era  
para eso, no era  para nada. (E l  Sr. Cassola: 
N o  era  para nada.) Pues es nua tonceria, y  los 
tenientes genera las no deben hacer .ton ierlas.

¡Que no s ign ifica  nada la  carta! Pues para 
ser una cosa que no s ign ifica  nada, no oouezco 
o tra  a lguna que jamás haya sido más consul­
tada; carta que además ha tenido e l p r iv ile g ia  
d e  DO parecería  bien á nadie. Sol < e l Sr. R o­
m ero R ob ledo la  ha crelde. (E l  Sr. Romero 
Robledo: T im id a ) tan buena, tan tím ida y  tan 
santa, que le ha parecido carta de m onja. 
Pues bien, Sr. R »m ero  Robledo, los tenientes 
gen era les  no deben escrib ir com o monjas. A l 
señor g en era l Cassola no te ha parecido eso; 
le  ha parecido tan excelente, que la hace suya; 
pero á todos loa demás ao les ha parec i­
do bien, incluso al St Marios; al S r. M anos, 
que, en abundantis coráis, d ec ía  que no le  pa- 
perec ia  b ien  lo qne habla hecho ei gob.erno, 
pero que tam poco le parecía b ien  lo que había 
hecho e l gen era l Dabán, y  qne si le  hubiera 
consultado á é l, le  habría dicho que no lo hi- 
c le ra .

E l gob iern o  ha tenido g ran  disgusto a l ente­
rarse de que e i Sr. Dabán ha escrito sem ejante
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earta. M is  b ien  pn ieee 
Terés en la ca ita  eran  los que fueron  conguito 
dos ▼ aconaejaton que se ptrbiicaae, porque 6i& 
duda creyeron  que con la  pubticación de l »  ca r­
ta  iban ¿  tener una v ida  y una energiatqO a 
les falcaba. {E l Sr. Caisola: Que la  pu b lR ara , 
no. ni la ha pub.lcado, y  por eso nó se ba per* 
•egn id o co m  delito de im prenta .)

¡D e lito  de im prenta ! N o  ex isten  hoy.
P s r  lo demSs, lo siento por e l Sr. Cassola, y  

nri dejo de sentirlo por e i Sr. Rom ero Rob ledo, 
que en esto d e  parecerías bien la carta son ana 
excepción . Si; toda la  prensa ex tran jera  con­
dena la conducta del g en era l Dabán, y  como 
en el extran jero  s ignen  con mucho in terés ta 
m nrcha de nueaira po lítica  y  m uy especialm en­
te  e l m oricniento de nuestro e jérc ito , necesi­
tan nuestros genera les ser m uy circunspectos 
prira no dar, no d igo  m o tilo , qne ese espero 
qu e no han de da tie  onnra, sino pretéxco para 
hacernos pasar por el doloroso sonrojo que ya  
hemos Injustam ente su frido d e  que cuando 
tienen un gen era l inquieto, leToltoso, m&S dado 
á  U  política que á la  m ilicia , que no le  llam ea 
p ertu rbador ni ind iscip linado p a n  atacarle y  
hacerle  daño, sino que d igan : «e s e  es un gen e­
ra l español,s sin razón  y  sin justic ia ; porque e l 
e jérc ito  español cnenta muchos gen era les  tan 
d ignos, tan ünstradns, lan val>irc«oa y  tan los- 
p i. ados en el buen esp íritu  m ilitar como los 
g -n e ra le i  de r a l i  que ten ga  el e jérc ito  m ayor 
organ izado  (E l Sr. Ccasola: P o r  eso los busca­
b a  3 S. y  los na buscado; pido que se escriban 
e:-’! !  palabras.)

Que se escriban. ¡S i lo que hago es tamen- 
ta--me de que se haya dicho eso en otros pa(- 
S' s, y  soy el p rim ero  en deplorarlo , en cenen- 
ra~io, en p ro testar con tra  ello, pidiendo que 
a i-jem os hasta e l más miniino pretex to  con 
que se pretende d iseu lparlo l (E l Sr. Cassola: 
Pues es censurar los efectos de su prnpla poli- 
ti'-a; porque de esto no conviene hablar, ó faa- 
b 'a r claro.)

1.0 qne yo  d igo  es que conviene no dar el 
Tr.enor p re tex to  A esos ju iciob injustos; porque 
en España hay gen era les  tan d ignos, g en e ra ­
les tan ilustrados, gen era les  tan competentes 
com o puede haberlos en e l pa:s donde el e jé r ­
c ito  esté m ejor; y  no e i  justo que su fra  la  re-

fiutación de todos esos dignos genera les por 
a cnndncia de a lgunos otros. (E l Sr. Cassola 
p ido  la p a lab ra .)

T  comv' no q v ie ro  m olestar més á los seño­
res diputados, porque v eo  que asta discusión 
se v a  á p ro lon gar m is  de lo que pndiéramos 
d e jea r, ha term inada.

one IM  one lin la n  in- i  laclonado con la-tih rretera  que, partiendo 4e I com petente, de una e o rr fc c ió a  arbltrariam ett- \ "  
ia aun fueron  consulta- * Z « f r *  *  Sev illa , term ina en Barcarrota . te impuesta, y  que violrf el derecho de la  in- I 5

Las reformas políticas
E N  U L T R A M A R

Los  partidarios de la  reform a colonial seña­
lan con satisfacción las declaraciones hechas 
por el Br. Sagasta contestando al Sr. Labra  
y  qne son:

1 .° Qne el gob iern o  no entiende conclusa 
la  reform a electora l que ha provocado, si no 
B« hace im ediatam ente después de la de la P e ­
nínsula la de U ltram ar, de modo qne en Cuba 
y  Puerto-R ico no se  harén las próxim as efec 
oo n es  por la  le y  del 78.

2.° Qne para este e fecto  se dedlcarAn pre 
c lsam eote tres horas d iarias en e l Congreso al 
debate da le y  electoral antillana, como se ha 
hecho coa la  del su fra g io  un iversal para la 
Penlnsn la.

3.° Que e l gob iern o  p re fería  un tltn lo  ad i­
c ional de la  le y  paniusnlar & la le y  separada 
’J’i "  ^ »n  pedido las oposiciones conservadoras.

4 Que si las actuales Cortes no votaran  la 
le y  electoral antillana, e l gob iern o  h a ría  la r< - 
^ r m a  por decreto, en  v is ta  de l art. 89 de la 
CoDscitnción.

Y  ó” Que e l gob iern o  libera l no lim ita su 
compromiso en ia política u ltram arina A la  r e ­
form a electora l, sino que harA la p rov inc ia l y  
ia  m nalcipal.

E C O S  D E L  E X T R A N J E R O
|LA CAIDA DB BISMAKCK

f  Según un te legram a  de Paria  ha aparecido 
a y e r  en ei periód ico L a  P a ix  un despacho de 
B erlín  exp licando de esta m anera la  ca lda  del 
p rlu eipe deB ism srck .

D ice  que e l em perador Guillerm ojdeseaba ia 
recoLciüacíón  de F ran cia  y  A lem ania, y  qne al 
e fec to  estudiaba las bases de un a rreg lo  po

I  ¡A ñ a d e  que el principe se en teró de este  p ro­
yec to , y  su oposición produjo su desgracia . No 
se cree aqni, sin em bargo, verosím il ia  versión 
de L o  Pire, porque F ran cia  no puede aceptar 
la  am istad sincera de A lem ania, sino en cam bio 
d© la  reatilucién  d© la  A laacia -Loren », y  no 
puede pensarse que A lem ania en tregu e  jam áe 
d e  buen grado  dicfio territorio .

■L  CÓLBRA

En un despacho del Cairo se d ice que carece 
en absoluto da fundam ente e l rum or que ha 
circu lado en Europa de haberse presentado e l 
có lera  en A le jandría .

COMJüBAClÓN 
COSTRA LA VIDA OBL CZAA DB RUSIA

U n  telegram a da Londres da cuenta d e  no- 
tie iss de San P e iersb u rgo  con curiosos deta­
lles  a c e rca d o  la conjuración descub ierta a llí 
contra la  v ida  del cza r. L ic e  que nne de toa 
conjurados designadas por la suerte para dar 
m uerte al czar, se suicidó, dejando una lista 
con luB nombres de sus com pañeros. E ran estos 
m uy numerosos, y  asi se exp lican  las muchas 
prisiones que se han verificado.

ECOS PARLAM ENTARIOS
(A H IJ A D O

SBSIÓN DB A7BB.

Se aprueba e l dictam en re fe ren te  a l encan- i 
» m i e n t o  y  m a igen ac ión  del rio Fax , y  otro  re- ^

D eepu é* ae  le í ío  e l  vo to  parücu lar del-gene- 
ra l Martfiaez ea m »> a r> “  s® propeuie ge
den ieg iM  !a  Á tO T liaM Ó n w J c iU d a  por el Go- 
b i-rn o  para e jecu tar e l e f e c t i v o  de aos meses 
de areeste  im pneeto a l goHeral D. Lu is  Dabán, 
se cohcede 1«  pa labra  a l m encionado gen era l 
M artínez Campos qne d ice se levanta A usar 
de e lla  con la em oción propia del que, care­
ciendo de fac ilidad  de expresión, ha de cum-

m ncidad del senador.
A firm a  que ei rey  tiene e l mando del e jére ito  

y  qui-, por tanto, le  reerop laaa ei m inistro de 
la G uerra como je fe  responsable da sn depar­
tam ento respectivo .

Recuerda en apoyo de su afirmación una rea l 
orden del g en era l Lersnnni, y  dos reales ó rde­
nes del mes de F eb re ro  y  1875 y  1876.

Tam bién  hace m ención a e l proyecto  de ley
p lir  con un deber en  momentos tan solem- y *  7<>i*do por e l Senado y  rem itido a l ‘Congre-

1 so. ra fe ten te  A la refnrma Aa i .  a ..
F elic ita  al m inistro de la  G uerra por su a c e r­

tada  gestión  en e i departam ento qu e d ir ig e ; 
hace la historia de sn nombram iento para in- 
divtdno de la com isión que habla de d ictam i­
nar en el asunto or igen  de su voto  particular, 
y  dice que por todos los medios se opuso A que 
se le  d<‘ 8ignase; y  que una v e s  designado, no 
hubiera en m anera alguna form ulado voto di 
siotieudo de su i com pañeros de «om isión, Si su 
convencim iento de que e i G ob ierno ba in fr in ­
g ido  la le y  no hubiese sido tau profundo 
com o e-:.

Enum era loa servic ios prestados A la patria  
por e l Sr. D  .bén, y  después afirma que la  carta i que acompañan al arresto pena, 
de éste so hallaba inspirada en un sentim iento • (?* gen era l M artines Campos; E i arresto Im-
generoso , cual ara e l ds continuar la conducta | posib iiit'» para obtener la crnz de Bau H erm e
® . * t .  . <1__ _ __¿ia<»o .«ai., aí.. * j_ i  s

so, re fe ren te  & la reform a de la ley  de Enjul- 
c iam íeato crim inal, en el cual se ve  e l esp íritu  
del Senado, con form e en qu e el m inistro de la 
G uerra  puede im poner hasta dos meses de 
arresto .

(In terru m pen  al Sr. Ssrdoal, que es llam ado 
repetidam ente al orden, y  el Sr. Bosch dice: 
(E sa  es 1*  le g iils c ió u  del p orven ir,» A lo qúe 
contesta el o iador: «Cuando S. S. haga uso de 
la palabra, podrá enseñarnos la  iegtelación del 
paáado.»^

Continua diciendo que el arresto deseiplina- 
r io  no es pena, y  s i solo corrección, porque no 
lU v a  consigo ninguna otra accesoria de las

que se habla impuesto en fa vo r  del e jére ito .
Sostiene que para  m antener la diaciptina de 

la ciase no es necesario el castigo  gttbernatiyo 
del castillo  al gen era !.

P regu n ta  en v irtud  de qué ley , por ser se­
nador ei g en era l Dabán, dt-ja de estar ba jo  la 
dependencia del capitán gen era l de Castilla la 
.Nueva para em pezar A depender del m inistro 
‘de la Guerra. (R isas y  rumores en todos Ips la ­
dos de la Cámara que hacen exclam ar a l o ra ­
dor; «com o uo acostumbro á reírm e de ningún 
BfñoT senador, ni A interrum pirle, ao consenti­
ré  esas risas desprecia tivas qne he notado en 
algunos señores.»)

A segu ra  que m ientras no se form e tin C ód igo 
de fa ltas, habrá ueceúdad de  castigar éstas 
con lo dispuesto en las ordenanzas del ejército, 
que no han sido derogadas por e l C ód igo  penal 
m ilitar sino en aquello que a l mismo se opu­
siera.

Dice, exam inando la real orden del m inistro 
dé  la Guerra, qn e  la carta  del gen era l DabAn 
ne estaba eomo en aquélla se afirma, d ir ig id a  
a l capitán gen era l de Castilla la  N u eva  y  á los 
gen era les  de d ivisión y  de brigada, slao á sns 
am igos y  compañeros de clase; censura la  men­
cionada rva l orden, porque cuando en un docu­
mento público se  toma el nom bre del rey , debe 
aquél ser más veríd ico  y  m editado.

A ñ ade  que ign ora  si e l asunto es político ó 
m ilitar, y dice con fia  en qne e l señor p res i­
dente del Consejo no consentirá que se lle ve  á 
cabo la 'proposición  de ley  que ha m otivado la 
pnbliciición de la carta únl gen era l Dabán (se 
refiere  A la proposición M oj a, relacionada con 
ta d iv isión  de mandos.)

El señor presidente del Consejo: E l G obierno 
ya  d ijo  en e l C ongreso que no aceptaba la pro­
posición en la  form a en que estaba presen­
tada.

Continúa e l g en era l M artínez Campos fe iici 
lan do al Señor preaideute del Consejo por sn 
declaración.

M anifiesta qne si é l como capitán gen era l 
fu ese procesado ó arrestado, jam ás 9 5 ampara 
r ía  en  la Inmunidad del cargo  de senador, y  
que si ped irla  le  ju zgase  e i Consejo Supremo 
de la Guerra.

C ita las palabras pronunciadas en e i Con 
g reso  de los D iputados en una sesión del año 
13A3 por el g en era l Serrano, entonces m inistre 
de la Guerra, y  una rea l orden d ictada e l año 
1875 por e l g en era l Ceballos, para robustecer 
su teoría de qu e loe m ilitares que sean dipu­
tados y  seuadores no están sujetos al ministro 
de la  G uerra, pues que si asi no fu era , resu lta­
rían éstos de peor eoodíción que los dem ás d i­
putados y  senadores.

A  buen seguro, exelam a, que si la  carta del 
g en era l D abán hubiese sido persegu ida  come 
delito de im prenta, aquél hubiese salido ab- 
suelto.

Entrando á  exam inar e l art. 43 da la  Consti­
tución, dice que éste prohíbe p rocesar ó arres 
ta r  á  los senadores.

Eistudia las Coosticnciones de 1812, 19^7, 
1845, 1869, 1878 y  1876, para  dem ostrar que por 
todas se prohíbe lo que ahora pretende hacer 
e l Gobierno, y  que cnusideran como sinónimas 
las palabras arrestado y  detenido.

Ocupándose de la dim isión del gan era í Jove- 
lla r, aunque la cree fundada en el estado de 
su salud, llama la atención del señor minis 
tro de la G uerra  sobre e: hacho d e  que e l je fa  
d e  ¡a ju s t ic ia  m ilitar dim ita en estos momen­
tos.

R ecu erda  de nuevo los servic ios prestados 
por e l g en era l D abán , y  en partieu lar los que 
presió en unión del orador, ¡por loe cuales éste 
se m uestra tan ag radec ido , que, según dice, 
aunque el gen era l D abán fuese su adversario , 
anoque desatendiera sns consejos, como los 
desatiende; aunque le  negase su am istad, él 
siem pre le  eonoederia la  saya .

Term ina sosteuiendo que hubiera sido más 
noole de jar para los tribunales la  impoaictóB 
del castigo, y  para S. M. la  R eina  e l prem io y  
el perdón.

E l g en era l Jovellar m am fiesta que su d im i­
sión no obedece á la  cuestión Dabán, y  que 
en la cuestión de procedim iento puede ha­
ber puncos de d ivergen c ia  en ia apreciación 
que h a gan  e l g en era l M artín ez Campos y  el 
que habla.

C ree no es este  momento oportuno para oca 
parse de au discusión.

R ectifica  e i g en era l M artínez Campos para 
decir que de las pocas palabras que habla 
pronunciado e l g en era l Jovellar se pod ía  facii- 
m ente deducir que no se habian puesto td »  

cuerdo de antemano, es decir, que no estaban 
conjurados.'

El Sr. M ontero Ríos em pieza manifestando 
que entra en la discusión con verdadero  pesar, 
por tratarse de Im poner un castigo á un com­
pañero senador, que á la v e z  es m ilitar, y  sa­
bido es lo que á la  nación entera in teresa y  las 
consideraciones que gnarda  á todo e l qne se 
relaciona con el e jército .

L os  adversarios de la  autorización  pedida 
dicen qu.) no se puede conceder por tratarse 
de una corrección im puesta por autoridad tn-

negildo, y  haoe perder ese tiem po d rt servic io ).
' Los m ilitares á quienes está encom endada la 

defensa de la  patria  lieucn  deberes mucho más 
estrechos que los demás ciudadanos, por lo 
m ismo que sus c irconstan cia i les colocan en 
situación de -er p e lig r«sos  á la  misma si hacen 
mal uso de sos armas.

H ace  la  d istinción anta la inv io lab ilidad  del 
senador y  e l diputado e s  el e je i'c ic io  de su car­
g o  y  la Inmunidad que gozan  para  los delitos 
que oomuieu como ciudadanos.

D ice  que es necesario respetar á los otros

Soderes del Estado y  uo con vertir  los Cuerpos 
olegls ladores en lu gares  de A s ilo , siqu iera 
se funden en un seniím iento de p iedad  como 

los del an tigu o  rég im en .
Se opone á que por sistem a se d ea legaen  las 

auturiz.iciones pedidas para  procesar á los 
diputados y  senadores.
_ (E l Sr. A b a rzu zs : E l Sanado no se opone por 

sistema, sino que osponténeam ante los en trega  
á  los tribunales.

E l señor marqués de F ida l: SI las m ayorías 
conservadoras hubiesen concedido las autori­
zaciones pedidas por los tribunales, la m inoría 
constitucional hubi-ae quedado en cuadro.)

R u ega , por último, a l Senado que no tem e en 
cons.deración e l voto particu lar dei g en era l 
M artínez Campos.

Se pregunta A .a  Cámara si se p ro rroga  la 
sesión, y  protestan varios  señores senadores,

fiid iendo e l 8-ñor duque d e  Tetu án  que se dé 
Bctura de un articu lo  de reg lam ento .

La m ayoría  d ice: A v o ta r ,  á votar,
E l Sr. M artínez Campos: El número no In ti­

m ida.
Varias voces; ¡Ah ! ¡oh!
E l gen era l M artínez Campos; Los  que eso 

dicen ne m e lo d irán  ind ividualm ente fu era  de 
aquí

(Rum orea continuados. Varios senadores p i­
den la  pa labra en contra de la  proposición de 
ia presideocia. Se produce una g ran  confusión, 
y  por ú ltim o se concede U  paiabra al señor du­
que do Tetuán , e l que es llam ado ai orden por 
salirse de la cuestión .)

El Sr. M artínez Campos d ice que no hubiera 
rectificado tin  oír al G .ibierno.

El señor presidente del Consejo dice qne res 
petando los preceptos reglaraentarlos, e l G o­
b ierno no ba usado de la paiabra, pero que 
estaba dispuesto á hacerlo si se p ro rrogaba  la 
discusión.

E l safior duque de Tetu án  pregunta si la 
sesión se ha p rorrogado, puesto que está ha­
blando e i señor presidente de l Consejo, y  el 
d é la  Cámara levan ta  la sesión, en m edio de 
un tumulto gen era l, á las s iete menos cuarto.

C U K O  B E iN O

SBSIÓH DE AYER

A n te  escaso número de diputados se aprobó 
e l resto del presupuesto de Gobernación, fijan ­
do sólo la atención e l discurso del Sr. R o d r í­
gu ez  Correa en a p *yo  d e  su eum íenua ad ic io ­
nal, en que p e d ía la  creación de nna sección 
de coiitabilidad para  cen tra lizar la  de las d i­
putaciones y  ayuntam ientos.

E l Sr. Correa, ha retirado  su propoaicióti 
confiando en e l o frecim iento del m inistro de 
que creará la sección con ca rgo  a i cap itu lo de 
gastos de la  Adm in istración  loca l.

Después del g jcteo  de secciones, se aproba­
ron tam bién sin discusión los 11 prim eros a r­
tículos de l p royecto  fijando ’&s fu erzas  navales 
para el año económ ico próxim o, levantándose 
la sesión porque sólo había 33 diputados p re ­
sentes.

H oy  se ve ta rá  de flo itivam en ie  e l p royecto  
de su frag io  un iversal.

T erm inada la setién , los pasillos han queda­
do desiertas, aareh an do  los diputados a l Se­
nado en busca de emociones.

E C O S  D E  T O D A S  P A R T E S
£ 1  a z e A in a t o  d e l  e s c r ib a n o  G o n í f é

Un d iar io  francés dice que su corresponsal 
de N ew  Y o rk  le te legra fió  e l sábado d iciéo- 
dolé que los agen tes de polic ía  franceses, Fon- 
dais y  H ou llier, que fueron  en busca de Ey- 
raud, se han em barcado de reg reso  ñ Francia  
en e l buque La  Champagne, de la Com pañía 
Trasatlántica , después de haber resultado in ­
fructuosas sus pesquisas.

E lim pareial publicó a ye r  e l s igu ien te tele- 
g r »m a :

«P a r ís  31 (40 n o ch e .)—L a  polic ía  de Maes- 
tricb (H o landa ) ha encontrado en las orillas 
fie l Mosa un cad áver  cuyas señas culneideu 
con las de Eyraud.

En e l pecho tiene nna h erida  m orta l causa­
da con un revó lve r ,

Conservaba nna mano m etida en el bolsillo, 
y  en éste una cartera  en qne se han hallado, 
cuidadosam ente guardados, varios  recortes 
de p e t ió d ic o fe cb a d o ey  que se refieren  al pro-

® w *^ e o a d o  ¿ f t  e l asesinato de l escribano

^^^ 'o fc ión  so, ha hallado en otro botsilio nn 
dVñuoo con lak Inioiaies de Eyraúd.

L a  fiolicia  hdlkndesa con.inúa haciendo pes- 
qnifias.

L<m periódlpM  conceden poca  créd ito  A la 
n o tic ia . —M.

D ip u t a c i ó n  p < o v in c i a l .

L a  D iputación provincia l de M adrid ce leh r^  
ayer tarde la  sesión inangura l del presente 
periodo , bajo la  presidencia del gobern ador 
Sr. A gu ile ra , e l cual ten ia  á su derecha, ai p re ­
sidente de ia  corporación Sr. L a  P res illa .

Después de algunas aelar -clones hechas por 
los Sroo. M oral y  P é re z  de Soto, fu é  aprobada 
e l acta.

El gobern ador declaró ab ierto  el segundo 
periodo semestral.

E l Sr. P o rtillo  p rep m o  que e l número de se­
siones en e l actual periodo fo e r a  de quince. 
E l Sr, G arcía  Lom as deseaba se acordasen 
trein ta  ó cuarenta. El señor P é re z  de Soto p ro ­
paso fuesen veinticiDco.

Se produ jo un anim ado incidente en tre  los 
Sres. P é re z  de Seto y  M oral, que cortó  e l p re ­
sidente.

Se acordó en votación  nominal qne las sesio­
nen fueáen quince.

El secratario Sr. M olina le yó  la M em oria de 
los trabajos rea lizados por la com leión p ro v in ­
cial.

A  propuesta del señor gob ern ad or c iv il  se 
acordó que p a r »  la p róxim a sesión se a v isa rá  
A dom icilio.

E l m inistro de Estado recib ió anoche no t e ­
legram a  del presidente de la Cámara de C o ­
m ercio de V tnaróz, en  e l que se d ice la si­
gu ien te :

«L a  Cámara de Comercio de V ínaróz, en v is ­
ta  d e  la c ircu lar del G ob ierno fiaucés proh i­
biendo la entrada de los v inos que contengan 
más de un gram o de sal, espera que V . E., con 
ia firm eza que ia g ra ved ad  del caso requ iere , 
rec lao fe  de dicho G obierno por la p rob ib ic ióo 
tomada sin p rév io  aviso , io cual constituye u n » 
deslealtad para nuestro com ercio y  p rop iedad  
vin íco la , sin p rovecho para aquel país.

Esta Cámara agu arda  del reconocido patrio  
tierno de V. E . que se s irva  trasm itir u rgeu te- 
m ente órdenes enérgicas á nu istro  em bajador 
en P a rla .»

A lgu n as otras Cámaras de Com ercio han t e ­
legra fiado  tam bién en idén tico  sentido que la 
de V ín a róz.

E l señor marqués de la V ega  de A rm ijo  h a ­
b la  dado ya  instrucciones al em bajador de Es­
paña en Parts, y  tam bién anoche recib ió te le ­
g ram as  del Sr. L eón  y Castillo m anifestando 
que habla presentado la  oporiuna reclam ación 
contra ¡a  m edida adoptada con los vinos espa- 
ñsles a l m inistro de N egocios extran jeros.

E l jn eves  se ce lebrará Consejo de m inistros 
en la secretarla  de Estado, después de ¡a  c e ­
rem on ia del Lava to r io , y  as p robab le que se 
tra te  del exped ien te de la  D ipu ta .ión  p io -  
vÍDcial.

H a  pasado á las secciones ael C ongreso un 
sup licatorio  de l ju e z  rnuoicipal del u istrlto  de 
la A u d ienc ia  de esta corte pidiendo a u to r iz t-  
ción pata procesar al diputado señor duque de 
{Tamames.

E l p róxim o ju eves  se inau gu rará  oficialm en 
ée en M adrid  la con ferencia internacional so­
b re  la p rop iedad  Industrial.

L a  sesión estará presid ida por el señor m i­
nistro de Estado, el cnal proonuciará un b reve  
discurso de b ienven ida  A los de legados ex -  
•rao jaros.

Después se procederá á la  elección de m esa, 
y  será  designado como presidente e l señor 
M oret.

Cada nación tendrá un vo to , aunque en v ía  
más de  un delegado.

Representando á In g la te rra  vienen  tres da- 
legados  , uno de los cuales es Mr . S toart 
IV orth ley  , subsecretarto de G obernación  y  
m iem bro in fiuyente del parlamento in g lés , ca ­
sado con la b ija  de l fam oso pintor sir John M i- 
Uais, la cual es muy hermosa y  v ien e  acom pa­
ñando ásu  m arido.

A lem ania, que no pertenece á  las naciones 
convenidas, ha enviado como represen tante, 
con e l carácter sólo de oyente, á  M . B ojaao- 
w *k i.

Ita lia  m anda dos represen tantes. U n o  de 
ellos no ba ¡lega do  todavía ; el o tro  es e l secre­
tario  p rim ero de la em bajada ita liana  en M a­
drid .

Los delegados de tos Estados Unidos son dos: 
M r. T . A . S ee ly  y  M r. Francis Forbes.M te- 
t e r S e e ly e s n n  an tiguo em pleado del depar­
tam ento de Paten tes de W ash ington , y  ha re­
presentado á sn gob ie rn o  an varias con feren- 
eiae in ternacionales. M r. Forbes en nn conoci­
do abogado de N u eva -York , especialista en e l 
ramo de patentes.

L a  R eina  R egen te  dará  nna fiesta en P a la c io  
en honor d e  los delegados extran jeros, y  ios 
m inistros d e  E stid o  y  de Fom en to, señorea 
m arqués de la  V e g a  de A rm ijo  y  duque d e  
V era gu a , loe obsequiarán con banquetes.

L a  reunión p reparatoria  d é la  con fe ren e !» 
se ce leb rará  boy á la  una de la  tarde en la  
A cadem ia  d e  Relias A rtes , y  por ausencia d e l 
Sr. M oret, la  preside el d irector de A g r icn ltn ra , 
In du stria  y  Com ercio, señor conde de San B er­
nardo.

Los  representantes de In g la te rra  en la  con­
fe ren c ia  bsn sido presentados ayer ta rd e  at 
m inistro da Estado por e l em bajador de d icha 
nación.

Ayuntamiento de Madrid



Ei Eco Naclona!

Ei je fe  d e  v i^ ilan e ia  Sr. P ita , por d e lega ­
c ión  del gobernador uítU, ha em pezado » » »  
-v ífita  de io jp^cción  á las sasaa de pré!>tamoa, 
eoa  e l fin de a re r igu a r  si aquéllas cumplen 
con  lo p reven ido en ias disposiciones v igen tes. 
A l  parecer el 8r, F ita , ha descubierto falcas & 
la s  cuales se propone Imponer un en é ig ico  co­
rrectivo .

A n tea ye r  se verificó  e l concurso cerrado de 
m éd icos d irectores de bafios. E l Sr, Moreno 
Zancudo, que tieue el púm . 28 del escalafón, 
y  que regen taba  á A lzó la , ha esrog ido  el ba l­
neario  de Nanclarés de la Oca, y  ei Sr. M arti 
S a n eh ise l balneario de G aviria .

£̂1 gobern ador de A lican te partic ipa que en 
-O rihuela  lleva  una g ra n  crecida el r io  Segura, 
sub iendo ias aguas tres m etros sobre e l n ive l 
crd inario .

En el térm ino de Ben lel am enaza romperse 
d e l todo un portillo, lo que darla  lu ga r  á una 
inundación.

Se adoptan m edidas para ev ita r lo , habién 
dose enviado fuerzas de la G uard ia  c iv il.

L a  subida del r io  Segu ra  ha em pezado i  
d escender, y  continúa bajando sin novedad a l­
guna.

El portillo del camino de Beuiel no se ha ro­
to , m erced á los esfuerzos de la G uard ia  c i­
v i l  y  veciudario ; pero queda m uy quebranta­
d o  y  DO res is tir ia  otra  avenida.

Tam bién  de Cuenca pa itie ipan  que i  
consecuencia del dsishielo ha aum entado el rio  

.J ú c a ru n  m etro sobre e l n iv e l ord inario, y  
q u e  segu ía  creciendo, siendo de tem er a v e ­
n idas en los pueblos ribereños.

•L a s  Palmas (G ran C anaria ) 1 .“— (P o r  el 
cab le  de la Com pañía Nacional Española.)

S igu e aumentando e l m ovim iento en nuestro 
pu erto .

D urante e l mes que term inó ayer, entraron 
119 vapores.

H e in z mucha anim ación en la  ciudad.
Las  fondas estén llenas de extran jeros, y  

particu larm ente ingleses. A lgunos que tenían 
U  costum bre de ir  é  la isla  de M adera, vienen 
ah ora  é  in vorn ar eu las C anarias.»

E l ilustrado period ista  Sr. T e llo  Am onda- 
xeyn , candidato que ha sido en la últim a e le c ­
c ión  parcial de un diputado é  Cortes por el 
d is trito  de A lbarracin , ha d ir ig id o  un com uni­
cad o  á las periódicos haciendo con ita r  algunos 
porm enores relacionados con su derecho é  que 
i a  com isión de actas le  oye ra  antes de fo rm u ­
la r  dic amen.

E l Sr. T e llo , después d e  calificar duramente 
la  elección de A lb a rra c in , consigna lo  si- 
gnient*-:

«V en cido  en la lucha por artes no conocidas 
en  este lina je de contiendas, acudí a l Congreso 
e l  d ía  22 del que cursa, acogiéndom e al a r t i­
cu lo  119 de la le y  e le c to ra l, para roga r  al pre­
siden te que á tenor de lo  que dispone e l ar- 
rtleulo 120 de la p rop ia  le y  «cuando se reclam a 
a n te  la Cám ara contra la  va lid ez de una e lec­
c ión  antes de que el diputado e lecto  hubiese 
presen tado su acta,» usase de la  facu ltad que 
le  concede e l art. 121 á fin de a ve r igu a r si se 
itab lan  llenado los preceptos le ga les  a l reco 
g e r  las firmas de in terven tores y  en la emisión 
después del voto.

• i ’ ero son sorpresa be v isto  que, com o al mi 
p ro testa  contra la va lid ez  de la  elección no 
ex is tiese , y  como si esa Cám ara pudiera estar 
in fiu lda  también por el d isolvente polaquismo

aue nos devora  y  nos desacred ita, la comisión 
e  actas, reu n id » ain citación form al p rev ia , y  
to m a n d o  al parecer acuerdo sin que hubiera 

D Úm ero suficiente de señores diputados, dió 
d ictam en  fa vo rab le  al candidato que aparece 
v en cedo r  y  lo  presentó a l Congreso. T od o  para 
d ign ifica r, sin duda, el nu evo  rég im en  del su­
f r a g io  y  dar p res tig io  á nuestras decadentes 
prácticas parlamentarlas.

• No ha fa ltado e l presidenta de la Cámara, 
d icho  sea con e l respeto debido, m ásque e l ar- 
ticn lo  120 de la ley  e lectoral que es p receptivo 
p a ca  aquél, y  al 121 que le  concede la facultad 
d e  in ves tiga r  si se han cum plido las leyes. N i 
la  com isión ha fa ltado  tam poco, dicho sea en 
térm inos de defensa, más que á las reg la s  v u l­
g a re s  de ! derecho y  de la  «o rtes ia , desdeñan­
d o , después de adm itida y  aceptada m i so lic i­
tad , el oirma en audiencia pública y  e l orde­
n arm e que presentara ias pruebas de mi de- 
an n cia  solemne.

E l que protestó de la  inconcebib le imposición 
d e l Gobierno al cuerpo e lecto ra l por ju zg a r la  
eorru ptora, no debe pasar en  silencio la  con­
ducta  del presidente del Congreso y  la  de la 
«em is ión  de actas, por creerla  les iva  de un in ­
te rés  leg it im o  Ijamás rega teado basta el p re ­
sente. Bi dictam en sobre el acta de A lb a r ia c ia  
es tá  á la orden del d ía , y  pud iera  aprobarse 
b o y  sin que los d ignos señores diputados que 
v e la n  p er la  pureza del sistema parlam entario 
tu v ie ran  noticia  de ello. A  esto responde la 
inanifastaclón que an tecede.»

Acom pañadas del d iputado á  Cortes D . Fe- 
A e t ic o  E equcjo , han Balido para Zam ora, don­
d e  pasarán la Semana Santa, la  esposa ó  h ija 
d e l señor presidente del Consejo.

En la  A lpu jarra  (G ranada ) se ha dejado sen 
t l r  un fu erte  ciclón, que se corrió  hácia Turón , 
donde además de derribar las chimeneas, lle ­
varse  tejas y  hacer rep ica r las campanas, des­
tru yó  por completo la  alm endra, tronchó in fi­
n idad de plantas y  asoló los campos, dejando 
arru inados á los labradores.

Los  alumnos m atrícu iados en las U n ive rs i­
dades en e l prim er curso de facu ltad ó de la 
ca rre ra  del notariado que no tengan  p resen ­
tado  en  las secretarlas d e  dichos estab leci­
m ientos BU titu lo de bach iller, deberán  e fec  
tuarlo  durante e l presente m es para poder ob ­
ten er  en el próxim o M ayo las papeletas d e  ad- 
jn is ión  á exam en.

U n  bárbaro llam ado A gu stín  Zafra, estaba 
e l m iéreolas pasado en la  puerta de su casa de 
Mociin (G ranada ) con un re taco  en la mano, y  
lo disparé sobre un niño de s iete años que por 
a lli pasabadejándolo sn situación desesperada.

CieoBe qne tenia preparado el tiro  para  la 
m adre del niño; y  como no pud iera  a p ro v e ­
charlo p o r  haber pasado momentos antea, lo 
descargó a i hijo.

E l agresor está preso.

E l Sr. Castelar ha d ir ig id o  á la v iu da  del se­
ñor Pardo  Bazán el s igu ien te  telegram a: 

•Condesa de Pardo  jBazdn.— Fáltannos ojos 
para  llorar á nuestros muertos y  vámonos mu­
riendo euelloa. Cuánto darla  por estar jun to á 
usted, pues harto saben cómo respeté a l padre, 
qu iero á V .  y  adm iro á Emilia. Consolémonos, 
esperando en D ios la resurreccióu  y  la inm or­
ta lidad .— £?nilti>.{7flsíeíar.»

Constitu ido en la O bra F ia  del m inisterio de 
Estado el tribunal de concurso para ju zg a r  los 
libretos de ópera y  oratorio presentados en la 
form a anunciada en la Gacela de 26 de Enero 
últim o, ha dispuesto que se declare desierto ei 
•oncurao, por no r e in ir  n inguna de ias obras 
presentadas los m éritos literarios  suficientes, 
y  ab rir  otro  nu evo  modifiL-ando algunas condi­
ciones, aum entando el número de premios y  
BU importancia.

Los autores de las obras presentadas podrán 
pasar á recogerlas, p rév ia  devo lución  del rec i­
bo que se les fa c ilitó  en el m inisterio, en el 
plazo de nueve mbses, transcurrido el cual p e r ­
derá su derecho á reclam ación, y  ante el_ tri 
bunal que se nombre para e l nuevo eoncurso 
que se abre, se p rocederá  á quem ar asi las 
obras como los sobres cerrados que no hayan 
sido recogidos.

Según te legram a  del gobern ador de Córdo­
ba, eu Pozob iauco, y  sitio de l A rroyo .del P u e r ­
co, se ha incendiado una choza de F lorencio 
Fernández Sánchez. Su esposa, y  su hija de 
quince meses, ban perecido entre las llamas. 
F lorencio se halla en g ra v e  estado en e l hos­
pital.

E l gobernador de Falencia  partic ipa  que en 
Astanfillo se ha capturado á L o ren zo  V atea  (a ) 
Veixin, presunto autor del asesinato de doña 
M aría Josefa  T a ite r , de aquella vecindad.

Según tenemos entendido, se  proyecta  por 
algunos concejales la celebración  de dos co rr i­
das de toros durante los festejos que ha de ce­
lebrar el Ayuntam ien to en  el mee de M ayo.

£1 presidente de la  D iputación provincia l 
con ferenciará  con e l 8r. M ellado, á  £n de po­
nerse de acuerdo para que aquéllas no p erju d i­
quen en nada á  la de Beneficencia, señalada 
para  la  prim era quincena del mes d e  Junio.

E l famoso espada José del Catopo (Cara-an­
cha) tiene ajustadas para la  tem porada próxi 
z im a  las corridas sigu ieates:

En Zaragoza , e l d ía  6 de A b r il, y  los dias 13, 
1-i; y  17 de Octubre: en Búrgos, ei 29 y  30 de- 
Junio; en Santander, e l 25 y  27 de Julio; en 
V ito ria , e l 3 y  5 de Agosto ; eo G ijón , el 15 y  
17<del mismo mes; en Barcelona, e l 7 y  24 de 
Septiem bre; v  en Paris, el 22,25 v2 9  de Mayo; 
e l l . ° , 5  y  8 de Junio; e l 7, 10,21,*24, 28 y  31 de 
Agosto .

Adem ás de éstas, el ap laudido y  simpático 
espada tiene va r ios  contratos pendientes con 
otras empresas.

El Sr. D . Enrique T a v ie i  de Au drade acom ­
pañado del Sr. Labra , p residen te de la  s-e le  
dad de E l Fom ento de las A rtes , del Sr. Muule- 
sa, presidente de l C irculo M ercantil y  de otros 
individuos de la sociedad Unión Ib e ro  A m eri­
cana y  la G eográ fica , han visto a l señor pres i­
dente del Consejo de ministros para tratar con 
él d e  asuntos referen tes á ia  exposic ión  qne ha 
de ce leb rarse en esta corte  con m otivo  del 
cuarto centenario del descubrim iento de A m é­
rica , y  según  tenem os entendido, han qu eda­
do conformes en  la m ayor parta de los puntos 
de que trataron .

E ntre  e l p residente de la  Sociedad Española 
de Comisionistas y  V ia jan tes de Comercio y  el 
Sr. F e ra l ue han eruzado los s igu ien tes te le­
gram as:

•M adrid  28 Marzo (w á e ' '.  — Isaac Pera l, San 
Fernando.— Junta gob iern o  SeeiedadEspañola 
Comisionistas y  V ia jan tes Com ercio saluda á 
V ., fe lic itándole  por invento submarino g lo r ia  
nactoaal y  mundo en tero , exc itándole  con ti­
nuación con aplauso un iversa l. —  Sebastian 
Maltrana, p res id en te .»

•  San Fernando 29 (7,10 n . )—Sebastián Mal- 
trana, p residen te Sociedad Española C on isio - 
nistaa y  V iajantes C o m e rc io .-A g ra d e z c o  mu- 
chisimo BU fe lic itación , que m e anima á perse­
v e ra r  en el b ien  de la  patria  que pers igo , pro 
euráudoie honra y  g lo r ia .—Isaac Peral.»

En el próxim o m es de M a yóse  venderán  en 
pública subasta en ei Monte de P iedad  las par­
tidas de alhajas empeñadas en M arzo de 1839, 
que so han sido desempeñadas ó  renovadas, y  
las de ropas de Ju lio de l mismo año, qne se 
encuentran en igu a i caso.

Las  prim eras pueden renovarse ó  desem pe­
ñarse hasta el ú ltim o dia de A b r il, y hasta ei 
15 las segundas; advirtién áose que al practicar 
la renovación  habrá de abonarse p o r  los em ­
peñantes, además de los intereses correspon­
dientes, lo que proceda por la  reb a ja  que en  e l 
préstam o hayau estim ado justa  los tasadores 
al v e r ific a r  la an terior renovación.

Están tam bién vencidos los empeños de ropas 
de A gos to  de 1889, á euya ven ta  se p rocederá 
después de verificadas aquéllas.

A y e r  ta rde  fa lle tió  repentinam ento en el 
T ribu n a l de Cuentas d e l Belno é l ofiofa! 'He 
la  sección quinta de archivos, D. José A ra g o ­
neses.

, U L IB A l t A R .  —  B eet deureto d lspoaiendc 
qne el cargo de secretario d e  la Comisión de 

 ̂ cod ificación de las provincias de U ltram ar lo 
I desem peñe el je fe  de l N egoc iado  de asnntos 
I « iv i le s y  refo rm as leg is la tivas áe  la  d ireeeión  
¡ d e  G racia  y  Justicia de este m inisterio y  'q u e  

queden rabsistentes las disposiciones del Rea l 
decreto  de 25 de F eb rero  de 1887,

A y e r  tarde_ ha eide detenido y  puesto á dis 
posición del j u ^  d e  Ingtrueeióu del N o r te ñ a  
joven , de baena-porfción, de d iecinueve a u o f 
de edad, émpleadá-en e l 'ft ib u n a l de Cuentas, 
por rap to  y  vio lación  de una señorita de quin­
ce años.

Sociedad de Teléíonos de Madrid.
m édieo q u í se hallaba d e  gu ard ia  en la Casa 
de Socorro del d istrito  de l Hospicio.

I f é d i e o a  d i r e c t o r e s  d e  b a t io s .

E l concurso celebrado p or  los m édicos d irec ­
tores d e  bafioa y  a g u ^  m inerales, para  cubrir 
las plazas vacantes en la Península y  U ltram ar, 
ha dado e l s igu ien te resultado:

D . Justo Zavala, optó por Archena; don Joséf 
H ernández .por A leada, U . Is id o ro  CasBlleras 
por Caldas de Cuntís, D .Ba lb ino Quesadas por 
Galúas de Basaya; D . Au re lio  E nriquez por 
Beteiú , D . D esiderio  V are la  por Pu en te V iea , 
go , D. Enrique D oz por Santa A gu eda , doa 
Eduardo Zancudo por Nauelares de la Oca, don 
Fernando L . G a rd a  por Martes, D . Pablo Al- 
siiias. por Caldas de Estrach, D. C lodom iro A u ­
di és por Coamo (P u e rto  R ico ), D . A lb erto  A r- 
m endariz por Outaneda, D. Hermóo-enes V a ­
lentín  por Carbalio, D . César G a rd a  Teresa  
por Santa R ita  (Cuba), D . N arciso M erino por 
F ite ro  N'.’ evo , D . V icen te  U rrecha por G rá v a ­
los, D . A n ton io  Caña por C ortegada, D . F e r ­
mín U rdap ille ta  por Puertollano, don Eduardo 
.M. Ibañ  -z por A rech ava le ta , D. Enrique Ranz 
por Santa F ó  (C uba), D . Anáhimo Bonilla, por 
Buyerefi, D . Lu ís  G óm ez por Jabalcna, D . A m a ­
ro Massó por V a lle  de R ivas, D. M ariano Gam ­
boa por L a  M argarita , D . Mariano V iejo por 
Larrau ri, D . A do lfo  C erve ra p o r  Santo Tom ás, 
D. Manuel M arti por G av iria , D . H ipólito  Ro 
d rigu ez  por Caldas de Reyes, D. Gumersindo 
Valle  por S ibu l (F ilip ina^), D . Celestino Com 
ja ired  por T ierm as, D. Francisco Calleja por 
Sseoriaza, D. Francisco E nriquez por Gnyan- 

gos, D . José G e labertpor Caldas de M alavells , 
D . M ariano F ernández por Cucho, D. M irco  
A .  D ía z  porC ortézu b i.D . Eduardo B ravo por 
C ervera  da Alham a, D, D ion isio Juste por La 
M aravilla , D. M iguel Camalefto por O iálora, 
D. A n ge l N ieto  por A ram ayona, D . Arsen io 
M. Peru jo  pí-r Belascoain, D . Ram ón A m igo  
p o f A r te ijo , D . Carlos M aag lan op or V illa toya , 
D. Cam ilo Castells por Lan jaron, D. iiuciano 
Courel por San Juan de Campos, D. Joaquín 
A lexan d re  por Ben im arfu ll, D . Enrique Prato- 
si pr-r Segura de A ragón , D . José Barrientes 
por Zújar, D. Leon cio  Bellido por C a r ió , doa 
Aqu ilino R eyes  por V s ld egan ga , D. Ben ito Mi- 
n a go rre  por A lham a N u evo , D. R em ig io  R od r í­
gu ez  por Sallnillafl, D . José M orales por Con- 
conté y  D. Ram ón G . A g u ile ra  por San Vícen- 
(ts  Cuba.)

C o n a e io  d e  m in i s t r o s

Después de la  sesión del Senado se reunieron 
!o i  m inistros en el despacho del mismo nombre.

Segúu  las notieias qne tenemos tratóse [en 
dicha reunión prim eram ente da ios indultos 
que concederá S. M. la R eina  en e i acto de la 
adoración de la cru z. Estos serán 13, 9 c iv iles 
3 de reos de las audianciaa de U ltram ar y  uno 
condenado por los tribunales m ilitares.

Después se ocuparon de la  con ferencia  in ter­
nacional que hoy ce lebrará  su reunión prepa- 
to r i» .

U ltim am ente d iscnrrieron sobre la  marcha 
de los debates parlam entarios, felicitándose de 
sn cercana term inación,

£1 Consejo term inó á las d iez  de la  noche.

E C O S  T E A T R A L E S
B í O V £ D A l > £ 8

A y e r  se fijó  a l público e l carte l anunciando 
para el tábado 5 del actual la  inaugnración  de 
la tem porada del teatro de Novedades con la 
com ed ia do  m agia ¿ a  pa lom a azul, que será 
puesta en escena con toda propiedad, estre 
náudose todo e id eoorado, v e s tn a r io y  a trezzo  
hecho espresam ente para  esta obra, en U  que 
habrá tres g ran des bailes. No obstante los c re­
cidos gastos que se han ocasionado, para  po­
nerla  en escena, la  butaca con entrada costa­
rá-dos pesetas y  la  entrada gen era l 50 cénti­
mos. En la  representación de la obra tom arán 
parte  el p c ía e r  actor D . Manuel Calvo, la se­
ñorita  M onreal, e l prim er actor cóm ico señor 
Catalán, las señoritas E chevarría , R od r ígu ez  
y  Tom ás, y  los Sres. V idal, G arzas, Orozco, 
Adam a, G a rd a  Sánchez y  otros artistas. L a  
prim era bailarina señorita Soledad M enéndez, 
y  no  numeroso cuerpo coreográfico.

C I B Ü O  B E  P K I C E

El em presario del C irco de P rice  t<ene dis­
puesta la inaugu ración  de su tem porada de 
veran o para el 6 de l presente A bril, en la qne 
debacará una notable com pañis com puesta de 
artistas eenestres, gimnáscicoa, cóm icos y  
acrobáJces, procedentes de ios principales 
circos de Europa.

E l dom ingo 6 y  lunes 7 habrá dos funciones 
de tarde y  noche, en la qne tom arán parte loa 
principales artistas de la eem pañis, qu e e je ­
cutarán los números más escogidos de bu r e ­
pertorio .

recuerda á  los señores abonados que en  e l 
Banco G enera l de M adrid  (S ev illa , 2 b a jo j^ ttO ' 
den satisfacer las cuotas de abono respeetíTaa 
que han de renovarse en I.® de Abril próaXmfp 
á cuyo fin se hallan en dicho escablesim iento d *  
créd ito  los recibos correspondientes.

r /  U I F O O n  « i un» «• ws n rra c fM M  
C lc IT / C / r/ f ( / «asrgieoa. ^UMto qu» a lfX M á  

t davu^U D  á l/A  /C  ir>tu cada día bastan para 
D í i n  T M IO  var la talud «n  muy poco tl<

produce ni — lam ftr— , 
« •  b1

•bstrleeiOBU

£/ M/EñffO . 
BñAVA/s::ir^

C t  t / lC D O / )  no tlens ningún sabor, ni olcf, M  
e l  / 7 / £ / l/ J l/ lo  comunica al T in o n iá  nlngow

m MM»

i - i  f í í f - n n / a  M d  “ “ O*t i  H l t H H U  ao80s.pueito(iuBnnfta*ooonU»* 
^  n  n »  Vi J if í  de »  p » « e í « »  dura ds un U M  »  

R R A  V A I S  seis semanas; resulta puaa a l t r »  U H f i  r / i/ o  |»mianu.da IB centlmoe dlarSoá-

El fflEfífíO no ennegno» J*m»M J i  
BfíJi VAIS ¿eníádnw.

M Rksvais »9 garantxta la tficaela M  Msweéb

tur «  inpintnr, cv-mdo lat etiquetaa M  fum a  
t. » .  F irn » i» )X »a a  »n  rojo, 

s,
«a  tod*»io»prn><upaii»»^oram <

COTIZACION OFICIAD DEL DIA 1.® DB ABSID

FUNDOS PCBLI(X)S

D euda a l i  por 100 in t ........
Idem  id . pequeños.............
Id em  id . fin co rrien te ........
Id em  Id . fin p róx im o.........
Id em  al 4 por 100 ex te r io r .
Id em  id . pequeños.............
Idem  id . am ortizab le .........
Idem  Id . pequeños..............
B ille tes  de Cuba 1880..........
Idem  Id . 1886.......................
Obligaciones municipales.. 
Idem  Banco H ip o te ca r io ... 
Cédulas bipot. a l 4 por 100.
Idem  Id. al 5 por 100...........
Acciones Banco de España. 
Com pañía d e  Tabacos.......

PAUBIOS,

Londres á 90 álaa v is ta  L .
Paris  á 8 días v is ta ............
B erlin  á 8 días v is ta ..........

DLTIMO

piacio.

75,20
75,25
76.40 
76,95 
76,80 
77,00
88.40 
88,70 00,00

106,25
00,00
00,00
96,10
00,03

391.00
104.00

26,52
6,90

00,00

H orn inm

Alsa Balm

0,75- 
0,50 
0,90 

»

1,00 
0,80 
O 75 

•
1,35

0,05

0,30

R a I b í b  t 'e  a n o c b e .

U a d u is .— Contado,00*00.— F in  d e  mee, 7 5 , ^  

— P ró x im o , OO'OO.— E xter io r  0000. 

BABOBi.OBA.-Interior, 75.37 -E x te r io r  77,15. 

F a b Is .— 73*62.

LoMDmas.— 7350.

T e m p e r a l a r a  d e  a y e r .

01»secvaeioD4a heohas por e l óptico señor 

¡ GrasseUi.

A  las 7 de la  mañana, 12 grados cen tigradoa . 

A  las 12 Idem , 10 idem,

A  las 5 tarde, 11 idem  

£1 baróm etro ind ica tiem po variab le .

S A N T O  D E  H O Y .— San Francisco d eP a u Ia *

G a c e t a  d e  l i o y .

G R A C IA  Y  J U S T IC IA . — Reales decretos 
trasladando á D . P ed ro  López y  Fernández á 
la  p laza  d e  m agistrado de la Audiencia de 
V e les  M álaga ; á D . Lu is  G il y  C erve ra  á (otra 
Id . de la d e  San M ateo; y  nombrando ten ien te 
fiscal d é la  territo ria l de Barcelona 4 D . V íctor 
Novoa.

l iB p e c t á e i i l e s  p a r a  h o y .

I E S L A V A .— A  las 8 y  l i2 .— jSi y o  fu era  bom> 
' b re l— R eceta  in fa lib le .— R etroceso y  palos.-— 

D ina.

i A P O L O .— A  las 8 y  li3 .— El mojicón.— L o e
> inú tiles. —  Los  zan go lo tin os . —  L a  segunda 
■ tip le.

j Z A R Z L U E A .— A  las S y  1|2.—Las gran des  
potencias.— El arca  d e  N oé .— Los  triunviros.—  
L a  rom ería  de M iera.

PR IC E .— A  las 8 y  li2 .— El salto de l P a s ie go .

Imp. de L a  F o su o isan , Valanzuela,

Ayuntamiento de Madrid



El Em  NedMal

EL ECO NACIONA
DIARIO POLITICO

Anvincios en la cuarta plana
Colnmoa de \\L 

Id. 2|6.
^  céntimos linea.

De otras dimensiones á precios conrencionales y los más económicos de cnantos periódicos se publican en esta corle

A D M IN ISTR A C IO N
Libiíoteca 9, bajo, izquierda. Desde las 5 á las 7 y  media de la tarde.
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A LC A LA , 5  

E N T R E S U E L O

GRAN 8
6 « afeita, oorta y  ris 

el pelo.

ALON DE PELU
Gabiaeto reservado 

para teñir el pelo y  la 
barba.

A LC A LA , 5 

E N T R E S U E L O

QUERIA
Se oonfeooíoaa 

toda clase de postizos.

- A J L a C j a . 1 ^ ^ ,  S ,  E I N T T U E I S - C r E S X a O

el “ i«“ 0 « e  expende l ib lg lé o ic &  Áftut vegetal det A rroyo, dt excelen  
r  sultúUoa pi’ ra d evo lv e r  los oabeilos blancos a  su p rim itivo  color, sin  m anchar la 
y  la ropa y de fácil aplicación.

iir a s ic i  M BlICIUM í  PMIS
S e  ven de  en 10.000 PESETAS la fo rm u la  d e l aguard ien te  de C h in ch ón  qu e ha 

« d o  p rem iado en  la  Exposición de B arce lon a  con  MEDALLA DE PLATA y  en  la 
- sxpoflioloa de P a r ís  con  e l GEAi< DIPLOMA DE HONOB, ú n ico  en  España a d qu ir i­
d o  en  esta E zp o s ic ió n ; d ir ig irs e  á

V ^ L E l V T X r V
Chinchón: calle Grande, núm. 7. — Madrid: Isabel la Católica, 4.

C om o decía  en sus anuncios, e l m e jo r  aguard ien te  del m undo, e l de C h in ch ón : e l 
tn e jo r  de C h in ch ón , e l d e l cosechero V a len t ín  G alán .

F B > £ U I O S  en seis Exposiciones. EJ m ejor v in o  de mesa tin to v  blanco 
d e  8  á 1 2  p e s e t a s .

E sta  casa tiene  tres especia lidades; Agoardlente ? í  y  Margall, vinos de mesa y  
Blanco del 78.

4 - IS A B E L  L A  C A T O L I C A - 4
BODEGA DE CHINCHÓN

tr iS
MODISTA ECONOMICA

I s a b e l  3 I t i ¿ o z  y  C la r c é s ,  o frece  a l público sus servteios 
Confecciona tofla clase de t; ages p a ta  señora y  para  niños v 
ninas.

Corte esmerado.
Buen gusto y  e legancia .
Y  precios baratísimos.

l > e g a n i t o s  5 7 ,  4.® d e r e c h a

LA EMPRESA ANUNCIADORA 
LOS TIRO LESES

se  en carga  de la  Insercidn d e  
los anuncios, reclamos, notic ia  
y  comunicados en todos tos p e­
r iód icos de la cap ita l y  p r o v i »  
ciss con nna g ran  reba ja  par* 
vuestros intereses.

P ídanse tarifas, que se rem i 
ten & vu e lta  de correo.

Se cobra por meses presen  
tándo les  comprobantes.

¡ OFICINAS
: üarrtonMei'o 7 y 9 entresueloír 
' ____________M A D R ID __________

LA  MARGARITA EN LOECHES
islibiliosa, antiherpética. antiescrofolosa antisifllitica y reconslitayenle.

! •  1»  única agua que produce los saludables resultados que todos ooaooea, pues sn uso gsnsral y 
lOMlente durante treinta y  trae aSos así lo demnestrait.
 ¥ o  confundir la botella de ¿ a  H a r c o r l t a  con la do otra Mua qae la ha imitado, para qne el pd»
atoe la confunda cao sqndlla. - i v  h e -

Ifa  oompetenda 1 .a  B l a r g a r l t a  con todaa las similares, ó  qns prstendon producir igualee v  «n a  
« a }0CM resultadas, fuC declarada la primera sn la Exposidoa tattanaelonal de N lsa, obteniendo la pri- 

, ó tea el

U n i c o  o r a n  d i p l o m a  d b  h o n o r
•A a  el análisis por M r. Bardy, químico ponente de la Academia de Medicina de París, fuá deel*- 
esta a^ia la mejor de su claee, y  del minuQoao practicado durante seis meeee por el reputado 
co Dr. D. Manuel Sáens Díes, acudiendo á los copioeos manantiales, qae nuevas obras hecha 

•ún m is  abundantes, resulta que L A  S I A B G A B I T A  B E  L O E C H E S  ea entre todas las ooncv 
ádas 7 que se anuncian al público la más rica en sulfato sódico y  magnésico, que son ios poderosos 

y  I*  única que contenga carbonato ferroso y inagnáaieo, agentes medicinales de gran valos 
mstituyentes. menen las aguas de L A  M , \  K G l A i U T A  doble cantidad de gas carbónica 

I que pretenden ser ramüaree, y  ae taJ la propcDcion y  oombinaedón ea qne se hallan todoe tus 
. que los oon;/titayei. en un específicn Iriv» nplasable para las enfermedades berpóticas, 

y  de la m atr iz ,¿ filis  inveteradas, baso, estónu^o, mesenteria, llagas, toses rebeldea y  
I qne expresa la etiqueta de las b e te l '* » , que so expenden e s  todas las farmacias y droguerías, y  

I el depósito central, J a n U n e a ,  1 5 - '  M o ,  d e r e c h a ,  donde se dan datos y expticaaonee.
■ a  el último afio se han vendido

3 ^ ^ »  O l e  o o a i  i 3 a . l 3 J . o i 3 . e e  O e  p * u . x r s ^ » «Ayuntamiento de Madrid




